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A) GESTIÓN DE LA PREVENCIÓN, SEGURIDAD Y SALUD 

I. La persona firmante, en nombre de la empresa mencionada MANIFIESTA Que ha sido informado de la normativa interna de 

Seguridad y Salud en el Trabajo de Preverys Training S.L, que se acepta el contenido de la misma y se manifiesta a su vez, que 

se velará para que tanto los trabajadores propios de esta empresa, así como los de otras empresas subcontratadas, si las hubiera, 

den cumplimiento a sus requerimientos cuando se encuentren en las instalaciones de Preverys Training S.L. 

II. Asimismo, declara expresamente haber recibido información documental de Preverys Training S.L. respecto a los riesgos 

generales derivados del centro de trabajo en el que se va a desarrollar la actividad, así como otros riesgos derivados de actividades 

específicas que puedan afectarle. También al respecto de las medidas que es necesario adoptar: preventivas, de vigilancia de la 

salud o de emergencia que se deben aplicar, según lo previsto en el artículo 7 del RD 171/2004. Al respecto, y en nombre del 

proveedor o de la empresa contratada, MANIFIESTO: 

1. Conocer los riesgos inherentes a la ejecución de los trabajos y observar personalmente y hacer cumplir a las personas de 

nuestra empresa las normas vigentes de Prevención de Riesgos Laborales, a cuyo fin nuestra compañía facilitará los EPIs y 

garantizará que cada uno de nuestros trabajadores haya recibido la formación específica al puesto de trabajo encomendado, en 

los términos del artículo 19 y 22 de la Ley 31/1995.  

2. Que realizará todos aquellos actos necesarios para que los trabajadores a su cargo conozcan de forma detallada y comprensible 

las medidas de protección individual o colectiva legalmente exigibles de conformidad con el artículo 18 de la Ley 31/1995. 

3. Que el personal a cargo de la empresa conoce las normas de Seguridad y Salud en el Trabajo generales y las específicas 

para los trabajos realizados en las instalaciones que gestiona, controla o dirige Preverys Training S.L. 

4. Que garantiza que aquellos trabajadores y empresas subcontratados por ella misma también conocen las normas y los requisitos 

en materia de SST tanto legales como exigidos por Preverys Training S.L. 

5. Que los trabajos de esta empresa se desarrollarán siempre en conformidad con las actividades ya presentes en las 

instalaciones propias o del cliente de Preverys Training S.L, bien por ellos, bien por cualquier otra empresa presente, de modo 

que se garantice la seguridad global de todas las personas presentes en dichas instalaciones. 

B) GESTIÓN AMBIENTAL 

El proveedor afirma conocer y comprometerse a cumplir la legislación vigente en materia de Gestión Ambiental. Acepta enviar a 

Preverys Training S.L. cualquier documentación solicitada por éste respecto este tema. Cualquier duda al respecto será consultada 

con él. Además, MANIFIESTO que: 

1. El proveedor está inscrito, si aplicara, como Productor de Residuos Peligrosos (o pequeño productor) y tiene contratado a 
Gestores autorizados para cada tipo de residuo. 

2. El proveedor tratará en la medida de lo posible de minimizar cualquier impacto ambiental asociado a la actividad realizada, 
incluyendo el consumo de energía, agua o cualquier otro tipo de recurso natural. 

3. En caso de proveer de productos cuyos envases pudieran convertirse en residuos peligrosos, este proveedor se compromete 

a su retirada, dejando constancia de la cantidad y de la gestión que realizará (incluyendo contrato con Gestor Autorizado). 

4. Tanto sus instalaciones como la maquinaria y equipos utilizados para su actividad están registrados y legalizados, tienen la 
certificación oportuna y/o son sometidos a mantenimientos destinados a su buen funcionamiento técnico, laboral y ambiental. 

5. Cualquier vertido accidental, tanto en las instalaciones de Preverys Training S.L, o de sus clientes, como en las suyas propias 
o en el proceso de transporte, será recogido, no pudiendo verterse en ningún caso a la red de alcantarillado ni al cauce natural. 

6. Los residuos generados serán segregados según la normativa ambiental, y en cuanto a los generados en las instalaciones 
propias o controladas o gestionadas por Preverys Training S.L, se seguirán las instrucciones del Coord. del SIG implantado. 

7. En caso de proveedores de productos peligrosos (pinturas, barnices, colas, pegamentos, etc), dispondrá en el mercado el 
porcentaje exigido de envases reutilizables, aceptará y recogerá los envases vacíos y, aquellos no reutilizables, los gestionará 
como Residuos Peligrosos, todo ello según el RD Real Decreto 1055/22, de 27 de diciembre, de envases y residuos de envases. 

8. Se prohíbe expresamente el abandono o vertido de residuos peligrosos tales como aceites, ácidos, disolventes, pilas, baterías, 
PCB’s, CFC’s, etc. 

9. En caso de empresas de transporte, se comprometen a informar a Preverys Training S.L. del nivel de emisión de CO2/100Km 
media de sus vehículos. 

10. Se cumplirá con lo dispuesto en cualquier otro documento específico respecto cursos puntuales. 

IV. Cualquier situación de riesgo ambiental o laboral relacionado con la actividad o servicio prestado a Preverys Training S.L, tanto 

en sus instalaciones como fuera de ellas, lo comunicará al Responsable de esta empresa. 
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Por parte de la empresa (firma y sello) 
 

 

Fecha: 

Por favor, rellene, firme y devuelva esta hoja a Preverys Training S.L. 

 


